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Al despacho del señor Juez, para lo que estime conveniente proveer.  

Bucaramanga, 04 de junio de 2021. 

 

SARA JULIANA MENDOZA ALMEYDA 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

En atención a lo informado en memorial que antecede, se ordena la 

REANUDACIÓN del presente proceso. 

 

Como se encuentran acreditadas sus respectivas calidades, ORDENAR a la 

Secretaría que proceda conforme a lo preceptuado por los arts. 6º y 8º del 

Decreto 806 de 2020, ENVIANDO copia (i) del mandamiento de pago, (ii) 

de la demanda y sus anexos, (iii) del auto emitido el 13 de agosto de 

2020, por medio del cual se corrigió la orden de apremio, y (iv) del presente 

proveído, a los correos electrónicos wwwleon55@hotmail.com, 

christianfrleon@hotmail.com,  ollurole33@hotmail.com y 

srojasleon@yahoo.com, informados como canales digitales para efectos de 

notificaciones judiciales de MARÍA CRISTINA LEÓN DE ROJAS, CHRISTIAN 

FABIÁN ROJAS LEÓN, OLGA LUCÍA ROJAS LEÓN y SONIA LILIANA 

ROJAS LEÓN, respectivamente.  

 

ADVIÉRTASELE a tales ciudadanos que: (a) la notificación personal sobre la 

existencia de este proceso se surte respecto de ellos, en sus 

correspondientes condiciones de cónyuge e hijos del demandado JUAN 

BAUTISTA ROJAS ROJAS, de quien se informó en las diligencias padece 

una enfermedad grave, lo que le impide apersonarse del proceso y ejercer 

directamente sus derechos de defensa y contradicción; y (b)  la notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

mailto:wwwleon55@hotmail.com
mailto:christianfrleon@hotmail.com
mailto:ollurole33@hotmail.com
mailto:srojasleon@yahoo.com


 Consejo Seccional de la Judicatura 

             Juzgado Veintiocho Civil Municipal  

                                                  Bucaramanga 

 

 

CARRERA 12 No. 31 – 08 / Cuarto Piso Edificio “EL FRENTE” 

Correo Electrónico: j28cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6307204 

siguientes al envío del mensaje, y los términos de ejecutoria y traslado 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

Por la Secretaría, DÉJESE constancia en el expediente de las diligencias de 

notificación. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,  

  

  

 

FLEIDER LEONARDO VALERO PINZÓN 

JUEZ  
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